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MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 16 de enero de 1969 por la qUe se diS
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supr~o, dictada con fecha 15 de octubre de 1968,
en el recurso CQ1l,tencios~tnintstrativo interpues·
to por doña Soledad García Méndez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso;.administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como demandante. dofia Soledad Garcla
Méndez, quien postula por sí misma, y de otra como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra resolución del Miliisterio del
Ejército de 23 de marzo de 1967 sobre indemniZación por Pri
vación de vivienda. se ha dictado ~tenc1a con fecha 15 de
octubre de 1968. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso cantencioso-adminis
trativo interouesto pOI' doña Soledad Garcia MéndeZ, como re
presentante legal del menor Santiago Durán Gareta, contra la
resolución del Ministerio del Ejército de 23 de marzo de 1967,
que anulamos y dejamos sin efecto. declaramos que el menor
Santiago Durán Garcta tiene derecho a la indemDiZaclón por
privación de viVienda causada p01' el fallecimiento de su madt~,
la Taquimecanógrafa del C. A. S. E. dotia Eladia Garcia Mén·
dez. sin hacer pronunciamiento sobre costas ni sobre la peti·
clón de intereses que no fueron solicitados en vja adminis
trativa.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en. el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertara en la "Colección Legis
lativa". lo pronunciamos. mandarnos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia. publicán·
dose el aludido rallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de
la Ley de lo Contencioso-adminLstrativo ~ 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletfn Oftcialdel Estado» número 363>-

Lo que por la presente Orden m1nisterial digo a V. F. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid. 16 de enero de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 16 de enero de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dtctada con lecha 28 de octubre de 1968,
en el recurso contencioso-admtnístrattvo interpues~

to por doña ConcePCión Luque Ramón.

l As! por esta nuestra sentencia, que .se publicará en el "ao
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo prommciamos. mandarnos y firmamos.»

En su virtud, este. M1níSterio na temdo a bien disponer se
cumpla en sus propios terminas la referida sentencia, pubUc$in~

dase el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo lOó de
la LeY de lo Contencio.so-admmistrativo de 27 de diciembre
de 1956 {«:Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
Su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a· V. E. muchos afios.
Madrid. 16 de enero de 1969

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este MiniSterio.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Subsecretaria, como Presiden·
cia del Fondo Nacional de Haciendas Municipales.
por la que se da publicidad a la liquidación prac"
ticada para señalar las cinco cuotas de pesetas par
habitante, .mediante las cuales· se ha de abonar a
favar de loo MunicifllOO, durante el ejercicio de 1969.
entregas «a cuenta» por el concepto de distribu·
ción general del Fondo en el presente ejercfcio.

.EI Fondo Nacional de Haciendas Municipales, para abonar
a lOS Ayuntamientos sus participaciones en el mismo durante
los meses del presente ejercicio; con el carácter de «a cuenta»
8 que se refiere el número tres del articulo 11 de la Ley 48/1966,
de 23 de julio, ha calculado las Cinco cuotas de pesetas por
habitante y 1 mes, regún dispone el número dos del articulo 13.
conforme a la liquidación siguiente:

Pesetas

Dotación aproxÍluada que ha de nutrir el Fondo
en el presente ejercicio................................... 4.062.000.000

A deducir: 13 por lOO, para las atenciones espe-
ciales a que se refiere el número 1 del artícn-
!o 13 . .,................................. 528.060.000

87 por 100 restante, a distribuir durante el año
por estas entregas «8 cuenta» 3.533.94(1.000

De la cantidad a repartir corresponde al mes '" 294.495.000

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguid.o
en única instancia ante la Sala Quinta del TribunaJ. Supremo.
entre partes: de una, como demandante, dofia Concepción Luque
Ramón, quien postula por si misma, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y d6tendlda por
el Abogado del Estado, contra resolución del Min1ster1o del
Ejército de 15 de abril de 1965, sobre indemnización por pri·
vación de vivienda, se ha dictado sentencia con fecha 28 de
octubre de 1968, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando los motivos de inadmisibilldad
invocados por el Abogado del Estado y estimando el recurso
contencioso-admintstrativo interpuesto por doña Concepción
Luque Ramón contra la resolueión del Ministerio del Ejército
de 15 de abril de 1965. que anulamos y dejamos sin efecto, de
claramos el derecho de la interesada a percibir por el concepto
de indemnlzaclón por privación de vlvlenda la eantldad de cln·
cuenta mil pesetas. sin- hacer dec1arac1ón IObre CCl6ta&

Cuota
Pesetas Número de :Pesetas

"'""!>OS de Ayuntamientos por de por
grupo hab1tantes habitante

y mes

Primero: Más de 1.000.000
de habitantes ................. 58.899.000 4.241.472 14,0

Segundo; De 100.001 a
1.000.000 58.899.000 5.093.245 11,5

Tercero: n.;'2ó:OOl'a' ioo.ooo 58.899.000 5.63ll.638 10,5
Cuarto: De 5.001 a 20.000 ... 58.899.000 7.538.094 7,8
Quinto: De menos de 5.001. 58.899.000 7.810.697 7,5

Totales .................. 294.496.000 38.316.l46
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Observaciones:

La Dentro del grupo quinto, conforme al referido nÚltlen.>
tres del articulo 11 de la Ley, se efectuarán entregas mensual·
mente a los Ayuntamientos de más de mil habitantes y trimes
tralmente 'a los restantes,

2.lt En la presente liquidación se han consideradc la rollad
de los habitantes de Ceuta y Melilla. según disposición final
novena, apartado c}, y no se han tomado en cuenta los de
108 Ayuntamientos de las provincias de Las Palmas. Santa
Cruz de Tenerife, Alava y Navarra. conforme a las disposi
cioneS finales novena, apartado b). y décima.

3.11. La clasificación de los Ayuntamientos en los cinco gru
pos se ha veriflnado con lIf7eilO al Padrón MlllÚ41pal, *0
bado por las Delegaciones ProTille1aJes del InstltutoNaclonaJ
de Estadistica de 31 de dt.eiembre d.e 1M6.

,." Hasta tanto no transcurra este ejercicio no es poslble
conooer la dotación del Pondo para 1919. ya que se nutre ptin·
cipanuente COtl al 3 por 100 de l. futura recaud.ut.OO. del Te
sorO IJ(X' impuestos indirectos, lJOl' ello se ha Wmado la Gifra
de cua.tro mil seaenta y d08 mtl101'M!8 de peeeta8, eelculacla· al
solo efecto del abono de estas entregas fa cuenta,. dlU'Ante
el ejercicio.

Lo que se hace público para conocimiento d€ las Corporae.io
nes mUnicipales y demás intereeadoo.

Madrid, 18 de enero de 1969.-El Subsecretario de Hacienda
Presidente de la Comisión Administradora del Fondo, José María
Latorre.

sentado por ella pOOraJ.) solIcitar su inclusión en el mismo en
la forma y plazo indicados en el apaI·tado precedente,

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos añal':>.
Madrid, 16 de enero de 1969.-El Director Jl:eneraL P. D., el

Sub4irector aeneral de Gestión Tributaria. Ramón Linares y
Martín de Rosales.

Sr. Subdirector general de Gestión Tributaria

RE80LUCION del Servicio Nw.:ional de Loterias
'l,or· la. qu.e se ha.ce público h4/Jer sido autorizada
la tómbola. de ettrtdad que se cita.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda, feCha 16 del actual,
se autoriZa la siguiente tómbola de caridad. exenta del pagú
de impueBtos, en la toealidad y fecha que se indica:

Castell6n.-Del 15 de febrero al 15 de ma;zo de 1969.

Esta tómbola ha de 5ujetarse en su procedimiento a cuanto
dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente
la autorización del excelentísimo Señor Prelado de la Diócesis.

Lo que se anuncia para. general conocimiento y demás que
correaPQUda.

Ma4rld, 16 de enero de lOOR-El Je-fe del Servicio, Fran
cisCQ Rodríguez Cirugeda.-:282-E

RESOLUCION del Instituto de EBtudios de Aami~

nistract6n Local por la. que se convoca el 111 Curso
de Relactones. Públicas para Funcionarios de las
Cor-poraciones Locales.

En cu1ffipluniento del plan de trabajo aprobado provisional·
mente }lQrt. el curso 1968-69 por la Comisión Permanente del
Consejo de Patronato ~l Instituto de Estudios de Administra
ción Local se convoca el In Curso de Relaciones Públicas para
Funcionarios de las Corporaciones Locales. con sujeción a las
sliuien~ bases:

l.~ El curso que se convo~ tiene por objeto iniciar a los
flUlCiontlrios de las Corporaciones Locales en la problematica
de la.s relaciones públicas,· con el fin de que en el desempeño
de sus funciones realicen una actuación má~ eficiente.

2.& Podrán solicitar tomar parte en el curso, los ftmciona
rios pertenecientes: a los Cuerpos nacionales y a las pla.ntillalJ
de las CorporacIOnes Locales, en los que concurran las siguien
tes circunstancias:

al Estar prestando servicio en la actualidad en una Cor
poraeion Loca3 o en el Servicio Nacional de Inspección y Aseso
ramiento.

b) Tener titulQ académico superior>
cl Contar con cinco años de servicios efectivo..<;, como míni·

roo. a las Corporaciones Locales.
d) Ser propuesto por la respectiva Corporación.
3.a La selección de IÜfl aspirantes se efectuarú teniendo en

cuenta el mayor número de habitantes de la población resp€c
Uva, eligiendo uno por Corpore..ción.

4.- Jil número de participantes en el curso no podrá exce~

del' de :tó, Si tos solicitantes que reuniesen los requisitos exi
gidos excediesen de dicho número se procurará organizar un
nuevo curso en la fecha que oporttmamente .se señale.

S.a El curso tendrá lugar en Barcelona, en el Palacio Muni~

cipal, en el periodo comprendido entre el 21 de abril y el 23 de
mayo de 1969.

El l'égl.mtn de trabaj() será en horario de mafíana y tarde,
y .1 tétm1no del curso se efectuará un ejercicio final para
af)l'ectar y valorar el aprovechamiento obtenido por los cursi·
1l1sta.s, a 106 que, en su caso, se les expedirá el correspondiente
oertiffe&do.

6." Los funcionarios qUe deseen tomar parte en el curso
que ..!ie COJ}VCX:a, deber¡.ín dirigir itl,5tancia. según modelo adjunto,
.. 1.. ~e!ón del ¡nstituto (j,,!,Quln Garc!a jl[or~to, 7, jI[~
dr1't!2íly~te el PI..., di! treinta dÚl.'$ hál>~. ~ partir de
~~~n.de esta e.onvocatorla en el «Boletín Oficial del

"".Ú)a funpiotlartos adm1tidG8 aJ cuno ba1tré..n de- ationar
la _1IdId <le t.Qoo~ en """-'" do maR14ula.

MadrId, 7 de enero de 1969.-E1 D1re<:tor del InstItuto. Anto
a!<> ca...o Kartln..

RESOLUCION de la Dirección General de Impues·
tos Indirectos por la que se admite a trámite la
solícitud del Convenio Nacional «Em.presarios de
PUI.aa$ de Toros», wa la exu.oción del Impuesto
General sGwe el ThU'ico tU .las Empresas durante
la temporada de 1969

Vista la solicitud de Convenio presentada por la Agrupación
de ContriJ'Juyentei que le dirá

Eita Óireceió,n G4merl!l de hnpueatOi IndlrectoiO, en uso de la
facultad disaeeiqnal que le confiere el artkulo 11 de la Orden
ministeríal de 3 de mayo de 1966, ba aeordado 10 .siguiente:

Primero,--se a.dmite a trámite la solicitud para exacción en
rég;irnen de Convenio del Impueito que se é'lpI'flA, fonnulada
por la agrupación que se menciona:

ImpUest9: General sobre el rráf1eo de le.s Empresas
Agr\1.pación: Empresarios de Plazas de TorOi.
DonnclUo: Ca!<teUó, 18, Madrld.
Actividades: Espectáculos taurinos durante el afio 1969.
Sector: 9855,
Ambito territorial del Convenio: Nacional.
Período de vigencia: Temporada taurina de 1969.

8egundo.-La propuesta de Convenio sera elaborada, previos
loa estudios necesarios, por una Comisión Mixta constituida en
la siguiente forma:

Presidente. Don Ramón Linareb Martin de Rosale8.
Vocales repreaentv-ntM de la 4dministra4rión:
Ponente; Don Ricardo áoY1:re Boza.
Titulare.s: Don José Gayá Blázquez. don Vicente Torres LO

pe?', don Fernando Santaola11a y don Ildefouao POfrfl,S.
Suplentes: Don José López Berlllluet'. don Antonio Aparicio

Pesqueira. don Manuej Garcfa Margallo y don Hermenegildo Ro
dríguez

Vocales representantes de los contribuyentes:
Titulares: Don ·.JoaéBarceló Uorca, don ·JOÑ Maria Jardón

Torraba don Pedro Balafiá Fans, don Manuel Martínez Fla
martque y don Javier Pascual ele Zulueta

Sup'lent-es: Don FeUclsimo Tejedor Sallagún, don Domingo
GQI1EáleE Luc-... d.on Diodaro Canorea Arquero y don Angel
AcevédoMárquez.

Tercero,-La Comisión Mixta se relUlirlÍ a conv~torla. <le su
Presidente y formulará la propuesta de <::onvenio CQtl ¡OS extre
mos sefialados en el articulo 14, 2), de la Orden de $ de mayo
de 11166
. euano.-Los _tribUl'OIlIfI Ultegrll4\>O el} la ~¡,¡pa<U\ll liQ>

l1Cltante qUe no _n f~_te del~fWrJlll ~
su renuncia tll~O .. . jl il JIC . iJPbd~
general de Gestión 'tribut a, en esmección eneral. y pre.
sentado dentro de loS die2 aljl,S hé,1:Jíles siguientes al de iJlserción
de este acuerdo eh el «BOWtIft Oficial del &liado".

lIuintc,-¡"¡' _1f1llll6_Illl@ lID I&i'~~'~NIII~"
para ser InclUidos en COnvenlo ejerzanla a v correspon~
diente a la A¡¡rupa.clón __ y no flpren ... el ....... _
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